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CONSEJO DE ESTADO
______ 

GOC-2021-1180-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 283
PRIMERO: Disponer que MARILEYDIS DUEÑAS MORALES, Embajadora Ex-

traordinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba en la República de Guinea se 
acredite también, como concurrente, ante la República de Côte d´Ivoire.

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE  a la  designada  y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández

______________ 

GOC-2021-1181-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:
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ACUERDO No. 284
PRIMERO: Disponer que JOSÉ MANUEL GALEGO MONTANO, Embajador Ex-

traordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba en la República de Fiji se acredite 
también, como concurrente, ante el Gobierno de Tuvalu.

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE  al  designado  y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández
______________ 

GOC-2021-1182-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 285
PRIMERO: Disponer que MARCELINO MEDINA GONZÁLEZ, Embajador Ex-

traordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba en el Reino de España se acredite 
también, como concurrente, ante el Principado de Andorra.

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE  al  designado  y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández
______________ 

GOC-2021-1183-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 286
PRIMERO: Designar a  JAVIER CAAMAÑO CAIRO  en el cargo de Embajador Ex-

traordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que JAVIER CAAMAÑO CAIRO se acredite ante la Repú-

blica de Colombia como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
de Cuba.
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TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE al designado y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández
 ______________ 

GOC-2021-1184-O149

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular,

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 
en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 287
PRIMERO: Designar a JESÚS DEL AMO FERNÁNDEZ en el cargo de Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que JESÚS DEL AMO FERNÁNDEZ se acredite ante la Re-

pública Democrática del Congo como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Cuba.

TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE al designado y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández

 ______________ 

GOC-2021-1185-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del 

Poder Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y 
Funcionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, 
a propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 288
PRIMERO: Designar a ALBERTO GONZÁLEZ CASALS en el cargo de Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que ALBERTO GONZÁLEZ CASALS se acredite ante la  

República Islámica de Irán como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Re-
pública de Cuba.
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TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE al designado y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández

______________ 

GOC-2021-1186-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 289
PRIMERO: Designar a YORDENIS DESPAIGNE VERA en el cargo de Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que YORDENIS DESPAIGNE VERA se acredite ante la Re-

pública de Tanzania como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
de Cuba.

TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE al designado y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández
 ______________ 

GOC-2021-1187-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 290
PRIMERO: Designar a JUAN ROBERTO LAFORTE OSORIO en el cargo de Emba-

jador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que JUAN ROBERTO LAFORTE OSORIO se acredite ante la 

República de Honduras como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú-
blica de Cuba.
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TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE al designado y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández

______________ 

GOC-2021-1188-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 291
PRIMERO: Designar a OSCAR SANTANA LEÓN en el cargo de Embajador Extraor-

dinario y Plenipotenciario de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que OSCAR SANTANA LEÓN se acredite ante la República de 

Kazajstán como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba.
TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 

el presente Acuerdo. 
NOTIFÍQUESE al designado y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández

______________ 

GOC-2021-1189-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 292
PRIMERO: Designar a MIRTHA AURORA GRANDA AVERHOFF en el cargo de 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que MIRTHA AURORA GRANDA AVERHOFF se acredite 

ante la República Italiana como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la Re-
pública de Cuba.
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TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE a la designada y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández

______________

GOC-2021-1190-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 293
PRIMERO: Designar a YUSMARI DÍAZ PÉREZ en el cargo de Embajadora Extraor-

dinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que YUSMARI DÍAZ PÉREZ se acredite ante la República 

Portuguesa como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba.
TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 

el presente Acuerdo. 
NOTIFÍQUESE a la designada y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández

 ______________ 

GOC-2021-1191-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 294
PRIMERO: Designar a BERNARDO GUANCHE HERNÁNDEZ en el cargo de Em-

bajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que BERNARDO GUANCHE HERNÁNDEZ se acredite ante 

el Gobierno de Irlanda como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
de Cuba.
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TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE al designado y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández
 ______________ 

GOC-2021-1192-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular,
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas 

en el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República, y en el Artículo 257, 
inciso o) de la Ley No. 131, de 20 de diciembre de 2019, “Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, a 
propuesta del Presidente de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 295
PRIMERO: Designar a JORGE LUIS LÓPEZ TORMO en el cargo de Embajador Ex-

traordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que JORGE LUIS LÓPEZ TORMO se acredite ante la Repú-

blica de Mozambique como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
de Cuba.

TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE al designado y a cuantas personas naturales o jurídicas corresponda. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los siete días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández
______________ 

GOC-2021-1193-O149
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular. 
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado de la República de Cuba, en correspon-

dencia con lo que establece el Artículo 232 de la Ley No. 127, de 13 de julio de 2019, 
“Ley Electoral”, en relación con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atribuciones que le están conferi-
das por la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO No. 300
ÚNICO: Disponer que la Asamblea Municipal del Poder Popular de Sagua la Grande, 

provincia de Villa Clara, constituida en colegio electoral, y según el  procedimiento esta-
blecido en la “Ley Electoral”, proceda a la elección de un Diputado para cubrir un cargo 
vacante en la Asamblea Nacional del Poder Popular.
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COMUNÍQUESE el presente Acuerdo, a los efectos procedentes, a la Presidenta 
del Consejo Electoral Nacional, y por su conducto a la Presidenta de la Comisión de 
Candidaturas Nacional y a cuantas personas naturales y jurídicas resulte procedente.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los catorce días del mes de diciembre de 2021.

Juan Esteban Lazo Hernández

MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

GOC-2021-1194-O149
RESOLUCIÓN 325/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de repre-
sentaciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las  
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de  
representación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía española CASCO ANTIGUO COMERCIAL, S.L. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía espa-

ñola CASCO ANTIGUO COMERCIAL, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
CASCO ANTIGUO COMERCIAL, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la fabri-
cación y comercialización de artículos de deporte y de instrumentos de deporte, precisión, 
medidas y control, comercialización de toda clase de maquinarias y confección de toda clase 
de prendas de vestir.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

nueve días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.
Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
 ______________ 

GOC-2021-1195-O149
RESOLUCIÓN 326/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 231, de 6 de septiembre de 2016, se autorizó 
la inscripción de la licencia de la sucursal de la compañía china SHANDONG WEIFANG 
RAINBOW CHEMICAL CO., LTD. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de represen-
tación de la compañía china SHANDONG WEIFANG RAINBOW CHEMICAL CO., LTD. 
y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía china 

SHANDONG WEIFANG RAINBOW CHEMICAL CO., LTD. en el Registro Nacional de 
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Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía china 
SHANDONG WEIFANG RAINBOW CHEMICAL CO., LTD. en Cuba, a partir de su 
inscripción, es la fabricación y comercialización de productos químicos y productos de  
sanidad vegetal.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 231 de esta propia autoridad, de 6 de septiembre de 2016. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

nueve días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”. 
Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
 ______________ 

GOC-2021-1196-O149
RESOLUCIÓN 327/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: Mediante la Resolución 294, de 12 de octubre de 2018, se autorizó la 
renovación de la licencia de la sucursal de la compañía alemana CON-IMPEX HANDEL-
SGESELLSCHAFT MBH & CO. KG en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República  
de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía alemana CON-IMPEX HANDELSGESELLSCHAFT MBH & 
CO. KG y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

alemana CON-IMPEX HANDELSGESELLSCHAFT MBH & CO. KG en el Registro  
Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía alemana 
CON-IMPEX HANDELSGESELLSCHAFT MBH & CO. KG en Cuba, a partir de su 
inscripción, es la comercialización de productos destinados para la industria química, 
eléctrica, transporte y la industria en general y sus equipamientos, así como de bienes de 
consumo, manufacturas diversas y comestibles.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 294 de esta propia autoridad, de 12 de octubre de 2018. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 
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DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

nueve días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”. 
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro
 ______________

GOC-2021-1197-O149
RESOLUCIÓN 328/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 141, de 20 de abril de 2018, se autorizó la 
renovación de la licencia de la sucursal de la compañía mexicana PIELES SINTÉTICAS, 
S.A. DE C.V. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía mexicana PIELES SINTÉTICAS, S.A. DE C.V. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía mexi-

cana PIELES SINTÉTICAS, S.A. DE C.V. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía mexicana 
PIELES SINTÉTICAS, S.A. DE C.V. en Cuba, a partir de su inscripción, es la fabricación 
y comercialización de productos industriales y de telas vinílicas.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
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Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 141 de esta propia autoridad, de 20 de abril de 2018. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

nueve días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro
 ______________ 

GOC-2021-1198-O149
RESOLUCIÓN 329/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 148, de 6 de junio de 2019, se autorizó la reno-
vación de la licencia de la sucursal de la compañía española M. CAMACHO INTERNA-
CIONAL, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía española M. CAMACHO INTERNACIONAL, S.L. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía  

española M. CAMACHO INTERNACIONAL, S.L. en el Registro Nacional de Representa-
ciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía espa-
ñola M. CAMACHO INTERNACIONAL, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la  
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comercialización de artículos de perfumería, cosmética, amenities y peluquería, materias 
primas, reactivos y materiales para la industria química y la industria general, maquinaria 
industrial, equipos eléctricos, electrodomésticos e informáticos; partes y recambios inclu-
so para equipos automotor, estanterías, sistemas de almacenamiento, textiles, prendas de 
vestir y marroquinería.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 148 de esta propia autoridad, de 6 de junio de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

nueve días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro

______________

GOC-2021-1199-O149
RESOLUCIÓN 332/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.



4403GACETA OFICIAL24 de diciembre de 2021

POR CUANTO: Mediante la Resolución 221, de 3 de agosto de 2017, se autorizó la 
renovación de la licencia de la sucursal de la compañía china TOP SPORT HOLDINGS 
LIMITED en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex-
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de represen-
tación de la compañía china TOP SPORT HOLDINGS LIMITED y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía china 

TOP SPORT HOLDINGS LIMITED en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía china 
TOP SPORT HOLDINGS LIMITED en Cuba, a partir de su inscripción, es la comer-
cialización de productos de la industria alimenticia, bebidas y licores, textil, calzado, 
manufactura, maquinarias industriales, electrodomésticos, diseño interior, transporte, 
construcción e insumos para la industria del turismo y los servicios, y además se adjun-
ta, en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución, la nomenclatura 
de mercancías autorizadas a los efectos de la aprobación por la autoridad competente del 
régimen aduanal correspondiente.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desisti-
miento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 221 de esta propia autoridad, de 3 de agosto de 2017. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los nueve días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro
ANEXO I

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA A LA OFICINA 
 DE REPRESENTACIÓN TOP SPORT HOLDINGS LIMITED

Descripción 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comesti-
bles de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 

Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 

Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 

Capítulo 10 Cereales 

Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industria-
les o medicinales; paja y forrajes 

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 

Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 

Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebra-
dos acuáticos 

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
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Descripción 

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos prepara-
dos para animales 

Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y de-
más materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, prepara-
ciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para 
odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula modifi-
cados; colas; enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 

Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 

Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o car-
tón para reciclar (desperdicios y desechos) 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 

Capítulo 50 Seda 

Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
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Descripción 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados 
de papel 

Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y corda-
jes; artículos de cordelería 

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 

Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; ta-
picería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técni-
cos de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 

Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos,  
fustas, y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artifi-
ciales; manufacturas de cabello 

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 

Capítulo 69 Productos cerámicos 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 

Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bi-
sutería; monedas 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
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Descripción 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de gra-
bación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y 
sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terres-
tres; sus partes y accesorios 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; apa-
ratos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 

Capítulo 96 Manufacturas diversas 

 ______________ 

GOC-2021-1200-O149
RESOLUCIÓN 333/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones ge-
nerales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República de 
Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía panameña MLL CARIBE, S. DE R.L. y, del análisis efectuado, se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía pana-

meña MLL CARIBE, S. DE R.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía panameña 
MLL CARIBE, S. DE R.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la producción y comer-
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cialización de productos, materias primas y derivados para el sector alimentario e industria 
en general, manufacturas y/o productos terminados, partes y piezas, dirigidos a los sectores 
químicos, textiles, papel-cartón y otros derivados para imprentas y otras dependencias, mi-
nerales, transporte, electrónico e industrial.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

nueve días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro
______________ 

GOC-2021-1201-O149

RESOLUCIÓN 334/2021 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-

taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 330, de 6 de noviembre de 2018, se autorizó 
la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española DOMINGO ALONSO 
INTERNACIONAL, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía española DOMINGO ALONSO INTERNACIONAL, S.L. y, del 
análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía espa-

ñola DOMINGO ALONSO INTERNACIONAL, S.L. en el Registro Nacional de Represen-
taciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
DOMINGO ALONSO INTERNACIONAL, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, será la 
comercialización de vehículos y recambios del sector de la industria automotriz.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior; ni

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 330 de esta propia autoridad, de 6 de noviembre de 2018. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro de Representaciones Comerciales Extranjeras, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la Directora 
Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los nueve días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro
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GOC-2021-1202-O149
RESOLUCIÓN 335/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 262, de 11 de octubre de 2019, se autorizó la  
renovación de la licencia de la sucursal de la compañía de Liechtenstein COMEFIN AG en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía uruguaya COMEFIN AG SAS la cual sustituye a la compañía 
mencionada en el Por Cuanto anterior y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a 
la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

uruguaya COMEFIN AG SAS en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales  
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía uruguaya 
COMEFIN AG SAS en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización de pro-
ductos médicos hospitalarios, veterinarios, de genética animal, agroalimentarios, productos 
químicos orgánicos y farmacéuticos, materias primas, así como productos de perfumería y 
tocador. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.
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SEXTO: Derogar la Resolución 262 de esta propia autoridad, de 11 de octubre de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

nueve días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro
 ______________

GOC-2021-1203-O149
RESOLUCIÓN 344/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Ex tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 233, de 6 de septiembre de 2016, se autorizó la 
inscripción de la licencia de la sucursal de la compañía mexicana UPL AGRO, S.A. DE C.V. 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Ex tranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía mexicana UPL AGRO, S.A. DE C.V. y, del análisis efectuado, se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 60, del Presidente del Consejo de Ministros, 
de 13 de diciembre de 2019, fue designada la que resuelve, Viceministra Primera del  
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía mexi-

cana UPL AGRO, S.A. DE C.V. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Ex tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía mexica-
na UPL AGRO, S.A. DE C.V. en Cuba, a partir de su inscripción, es formular y comercia-
lizar plaguicidas y nutrientes vegetales.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales  

Ex tranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente  
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Ex tranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex tranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 233 de esta propia autoridad, de 6 de septiembre de 2016. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Ex tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones  
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la  
Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

catorce días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.   
 Ana Teresita Gonzáles Fraga

Ministra a.i.
______________

GOC-2021-1204-O149
RESOLUCIÓN 345/2021

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Ex tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: Mediante la Resolución 174, de 18 de mayo de 2018, se autorizó la 
renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española ESFERA 2000, S.A., en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Ex tranjeras ha elevado a la consideración de la que resuelve, el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de 
representación de la compañía española ESFERA 2000, S.A. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Ad- 
ministración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los  
organismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustitui-
dos, cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 60, del Presidente del Consejo de Ministros, 
de 13 de diciembre de 2019, fue designada la que resuelve, Viceministra Primera del  
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía  

española ESFERA 2000, S.A. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex-
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
ESFERA 2000, S.A. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización de pro-
ductos alimenticios y bebidas.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Ex tranjeras.  El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desisti-
miento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex tranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 174 de esta propia autoridad, de 18 de mayo de 2018. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Ex tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

catorce días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.   
Ana Teresita Gonzáles Fraga

Ministra a.i.
______________

GOC-2021-1205-O149
RESOLUCIÓN 347/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 311, de 19 de octubre de 2018, se autorizó la 
renovación de la licencia de la sucursal de la compañía ucraniana SOCIEDAD LIMITADA 
FIRMA DE PRODUCCIÓN CIENTÍFICA “SPECTR”, en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración de la que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía ucraniana SOCIEDAD LIMITADA FIRMA DE PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA “SPECTR” y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 60, del Presidente del Consejo de Ministros, 
de 13 de diciembre de 2019, fue designada la que resuelve, Viceministra Primera del Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía ucra-

niana SOCIEDAD LIMITADA FIRMA DE PRODUCCIÓN CIENTÍFICA “SPECTR”  en 
el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.
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SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía ucrania-
na SOCIEDAD LIMITADA FIRMA DE PRODUCCIÓN CIENTÍFICA “SPECTR” en 
Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización de equipos y piezas de aviación, 
piezas, accesorios y equipos para la industria metalúrgica, industria básica y energética.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 311 de esta propia autoridad, de 19 de octubre de 2018. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

catorce días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.   

Ana Teresita Gonzáles Fraga
                                                                             Ministra a.i.

 ______________ 

GOC-2021-1206-O149
RESOLUCIÓN 348/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 348, de 27 de noviembre de 2018, se autorizó 
la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española PROMED INTERNA-
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CIONAL, S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración de la que resuelve, el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de 
representación de la compañía española PROMED INTERNACIONAL, S.L. y, del análisis  
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Admi-
nistración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los  
organismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustitui-
dos, cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 60, del Presidente del Consejo de Ministros, 
de 13 de diciembre de 2019, fue designada la que resuelve, Viceministra Primera del Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía es-

pañola PROMED INTERNACIONAL, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
PROMED INTERNACIONAL, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercializa-
ción de equipos, piezas de repuestos, instrumental, material gastable, insumos y vehículos 
para el sector de la salud y la industria médico farmacéutica. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 348 de esta propia autoridad, de 27 de noviembre 
de 2018. 

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

catorce días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.   

Ana Teresita Gonzáles Fraga
  Ministra a.i.

 ______________ 

GOC-2021-1207-O149
RESOLUCIÓN 349/2021 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 356, de 4 de diciembre de 2018, se autorizó 
la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía argentina LUBRICANTES  
ARGENTINOS DE ALTA PERFORMANCE, S.A. (LAAPSA) en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración de la que resuelve, el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina 
de representación de la compañía argentina LUBRICANTES ARGENTINOS DE ALTA 
PERFORMANCE, S.A. (LAAPSA) y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a 
la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 60, del Presidente del Consejo de Ministros, 
de 13 de diciembre de 2019, fue designada la que resuelve, Viceministra Primera del Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía ar-

gentina LUBRICANTES ARGENTINOS DE ALTA PERFORMANCE, S.A. (LAAPSA) 
en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía argenti-
na LUBRICANTES ARGENTINOS DE ALTA PERFORMANCE, S.A. (LAAPSA) en 
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Cuba, a partir de su inscripción, es la fabricación y comercialización de aditivos, grasas y 
lubricantes (especiales y convencionales), productos químicos, productos para la conser-
vación y limpieza de máquinas industriales y de uso humano; así como el suministro de 
equipos de bombeo, envasadores, paletizadores y laboratorios portátiles e instrumentos de 
medición.

 TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c)  emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 356 de esta propia autoridad, de 4 de diciembre de 2018. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

catorce días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.   
    Ana Teresita Gonzáles Fraga

 Ministra a.i.
________________

TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL
GOC-2021-1208-O149
RESOLUCIÓN 93/2021

POR CUANTO: Por el Acuerdo 8332 del Consejo de Ministros, de 23 de marzo de 
2018, se establece que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social es el organismo de la 
Administración Central del Estado encargado de proponer, dirigir y controlar la política del  
Estado y el Gobierno en materia de trabajo, seguridad y salud en el trabajo, seguridad  
social y prevención, asistencia y trabajo social.
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POR CUANTO: Mediante las resoluciones 80, de 6 de octubre de 2021, se reconoce, a todos 
los efectos legales, la figura del Gestor de Fuerza de Trabajo Agropecuaria, como 
la persona natural autorizada a contratar fuerza de trabajo agropecuaria; y la 87,  
de 26 de octubre de 2021, que autoriza los sistemas de pago por resultados en el sistema 
empresarial de la agricultura, reconoce la figura del jefe de colectivo agropecuario y otor-
ga a este la facultad para definir el sistema de pago a utilizar en correspondencia con la 
situación productiva, económica y financiera de su área, ambas dictadas por la Ministra 
de Trabajo y Seguridad Social.

POR CUANTO: Se ha decidido extender la aplicación de lo dispuesto en las disposi-
ciones jurídicas a que se refiere el Por Cuanto anterior, a las entidades del sistema empre-
sarial de la Organización Superior de Dirección Empresarial Grupo Azucarero, en forma 
abreviada, AZCUBA.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la aplicación de las resoluciones 80, de 6 de octubre de 2021; y  87, 

de 26 de octubre de 2021, ambas dictadas por la Ministra de Trabajo y Seguridad Social a 
las entidades del sistema empresarial de la Organización Superior de Dirección Empresarial 
Grupo Azucarero, en forma abreviada, AZCUBA.

SEGUNDO: El Director de la Empresa Agroindustrial Azucarera en el territorio,  
emite el aval requerido por las direcciones municipales de Trabajo para autorizar, mediante 
Resolución, a la persona natural que interese ser reconocida como Gestor de Fuerza de 
Trabajo Agropecuaria. 

TERCERO: La presente Resolución entra en vigor a partir de la fecha de su firma.
COMUNÍQUESE al Presidente de la Organización Superior de Dirección Empresarial 

Grupo Azucarero, AZCUBA, al Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajado-
res azucareros y a cuantas personas naturales o jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el protocolo de resoluciones generales que obra en la Di-

rección Jurídica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  
DADA en La Habana, a los 10 días del mes de diciembre de 2021.

Marta Elena Feitó Cabrera 
Ministra
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